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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-ene-24. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 133   

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 
Solicitante: GM Financial Colombia S.A., Compañía de Financiamiento 

Garante: Guillermo Londoño Tarazona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00255-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. a través de su gerente, allega escrito donde adjunta 

el informe mensual de los vehículos inmovilizados por órdenes judiciales, indicando el numero de 

vehículos y saldo a la fecha relacionando el siguiente vehículo: 

 

 
 

Para lo anterior informa el valor adeudado por concepto de Bodegaje liquidado con corte al 31 de 

diciembre de 2023 es: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, se ha revisado el presente asunto encontrándose que mediante providencia 

del pasado 16 de noviembre de 2023, se procedió a decretar la terminación de este, y se dispuso el 

levantamiento de medidas, comunicando tanto al administrador del parqueadero la entrega del 

vehículo de placas LEX946 al a favor de la entidad acreedora, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, de igual forma se comunicó a la Policía Nacional, y guardas 
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bachilleres, elaborándose los oficios 956 y 957, acreditándose el envío de los mismos el pasado 15 

de diciembre a los diferentes correos electrónicos, constando además que dicha decisión se comunicó 

al apoderado judicial de la entidad demandante Dr. Jairo Enrique Ramos Lázaro, al correo 

jramos@jramosabogado.co  

 

Por lo tanto, habrá de requerirse al demandante a través de su apoderado judicial para que se sirva 

informar por que no se ha retirado el vehículo de dicho parqueadero. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al demandante para que se sirva informar porque no ha retirado el vehículo de placas 

LEX946 del parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., toda vez que en el presente asunto se 

emitió terminación desde el pasado 16 de noviembre de 2023, lo cual sigue generando gastos por 

bodegaje. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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